
Expediente: 276/26
Carátula: MAEBA SRL C/ OLIVA ANA ELIZABETH S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: INFORMES ACTUARIALES
Fecha Depósito: 12/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27390771954 - MAEBA SRL, -ACTOR
90000000000 - OLIVA, ANA ELIZABETH-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 276/26

*H106038946628*
H106038946628

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: MAEBA SRL c/ OLIVA ANA ELIZABETH s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE N° 276/26.

En fecha 11/02/2026 se recibió por mostrador del juzgado y se procedió a reservar por caja fuerte de
secretaría la siguiente documentación original:

- Pagaré a la vista sin protesto de fecha 08 de Marzo de 2024 por monto de $1.486.800;

- Contrato de mutuo y consentimiento de fecha 08 de Marzo de 2024 en 01 fs;

- Pagaré a la vista sin protesto de fecha 10 de Junio de 2024 por monto de $1.911.600;

- Contrato de mutuo y consentimiento de fecha 10 de Junio de 2024 en 01 fs.;

- Pagaré a la vista sin protesto de fecha 08 de Julio 2024 por monto de $996.000;

- Contrato de mutuo y consentimiento de fecha 08 de Julio de 2024 en 01 fs;

- Pagaré a la vista sin protesto de fecha 15 de Agosto de 2024 por monto de: en números dice
$1.170.000, y en letra dice un millón ciento setenta;

- Contrato de mutuo y consentimiento de fecha 15 de Agosto de 2024 en 01 fs;

- Pagaré a la vista sin protesto de fecha 18 de Septiembre de 2024 por monto de $1.267.200;

- Contrato de mutuo y consentimiento de fecha 18 de Septiembre de 2024 en 01 fs.;

- Pagaré a la vista sin protesto de fecha 08 de Noviembre de 2024 por monto de $1.566.000;

- Contrato de mutuo y consentimiento de fecha 08 de Noviembre de 2024 en 01 fs. (Turno: M-1-2026

). AAA - 276/26

Actuación firmada en fecha 11/02/2026
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